
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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lenguazaque  

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 19 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/abril/2023. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE CUNDINAMARCA 

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  PERTENENCIA N° 2021-00052 

Demandante:  CECILIA BARRANTES DE MOSCOSO   

C.C. N° 20.722.168 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE LUCAS TRIANA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que la institución del curador ad litem 

tiene como finalidad esencial proteger los derechos del ausente, que no por estarlo puede 

recibir un tratamiento procesal desventajoso, pues éste redundaría en menoscabo de 

algunos de los derechos sustantivos que en el proceso se controvierten, constituyéndose 

así, en un instrumento protector del derecho fundamental de defensa, observándose que el 

curador designado no ha tomado posesión del cargo, en virtud de lo anterior, el Juzgado, 

DISPONE: 
 

De conformidad con lo prescrito por  los Artículos 48 Numeral 7 y 49 del 

Código General del Proceso y designado como Curador – Ad litem de los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUCAS TRIANA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS,  el doctor HERNANDO GARZÓN LOSADA, abogado titulado 

quien ejerce su profesión en este despacho judicial, REQUIÉRASELE, para que en el 

término de cinco (5) días a partir del recibo del  correspondiente oficio asuma el cargo 

para el cual fue designado mediante providencia del 31 de enero de 2023 comunicado por 

oficio 0081 del 09 de febrero del mismo año, o acredite con prueba sumaria vigente estar 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio,  so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

SEGUNDO: Ofíciese y anéxese copia del auto designación y oficio referidos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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